
Núm 265. 
Miércoles 3 de Noviembre. Año de 1880. 

A D V E R T E H O I A OriCIAX. . 

LaslrypSjiirdt'iiPS y anuncios que hayan de Insertarse en 
*.os BotiTiNEs OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
trenpecUvo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

, (Reborden de 6 de Abril de 1S39 . ) 

Se publica todos los dias, e x c e p t o los domingos. 

PRECIOS BE SCSCMCIOS.—En esta capital, llevado a domicilio, 2 ' 5 0 pesetas mensuales i 

I . — í 

A D V E a T E ü C I A E D I T O R I A L . 

anliéipadas: fn.-r. Ü* .di:.. 3-SO al mes; 9 el trimeslrr. IS«1 semestre, y 2S-50 por un a n o . — I . d i s P o s " , i ° « " * <*e la» Autoridades, excepto la» q n « » - » o 
Se admiten susericioiie» en Madrid, en la Administración del B o « m , p l a n de Sanlia- ; 4 i n & U a c l * d , ! P a r l * 0 0 P o t ' r e - «• I n f r i a r á n oficialmente; a s l -

2.—Fur«a-d¿ esta capital, dirccUraenU- por medio de carta á la Administración con 1 m i s m o < , , , ! l , o u i ' ' p annnrtn » A n M n , u . > . „i . . . . . I - I -
; inclusión dM importe del i „ . , „ p i , dr abono en sellos.—Un numero suelto 5ü «rfentímós de 
i peseta. 

mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de líderes particular 
¥ * f á n 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

(¡ubi 

Administración de Fomento. 
Obras públicas. 

Habiendo acudido á este Gobierno de 
provincia el Excmo. Ayuntamiento de 
esta capitaj con el oportuuo. expediente 
para que so dudare de utilidad pública 
la prolongación de la calle de la Prima
vera hasta la de la Fe, y cumpliendo 
con lo preceptuado en el art. 82 del re
glamento dictado para la ejecución do 
ia ley de 10 de lunero de 1879, se hace 
público por medio de la presente á fio de 
que en el pla/.o de 15 dias puedan pre
sentar las reclamaciones que los parti
culares interesados consideren conve
nientes. 

Madrid 29 de Octubre de 1880.=K1 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
nola. 

cial,correspondientes al 2.° trimes
tre de 1880-81, y con objeto da que 
no sufra demora la recaudación, 
me dirijo á los 3res Alcaldes puní 
que se sirvan disponer el ingreso 
de aquellas en la Depositaría de 
fondos provinciales dentro del pla
zo marcado. 

Madrid 26 de Octubre de 1 8 8 0 . = 
El Presidente, El Conde de la Ro
mera. 

I $!ración craióniica. 

Diputación provincial. 

Contuduria.—Negociad» 4.° 

E n los primeros cinco dias fiel 
Tnes de Noviembre próximo détkfc 
los Ayuntamientos de esta provin
cia satisfacer á la Diputación las 
cuotas del repartimiento provin-

Alcances y Reintegros. 

No habiéndose presentado en esta Ad
ministración I). Uai i ion Rodríguez, ó sus 
herederos, en el plazo marcado en el 
auuucio de fecha 19 de Junio último, á 
interponer la apelación que á su derecho 
creseseu conveuiente de uu fallo cotide-
natorio de la Sala primera del Tribunal 
de Cuentas, por el presente se les decla
ra la rebeldía, según dispone el art. 117 
del reglamento orgánico de dicho Tribu -
bunal, haciéndose en su consecuencia las 
notiñcacoiics sucesivas en los estrados 
del referido centro 

Madrid 26 de Octubre de 1880.—El 
Jefe ecouómico, Isidoro Cabanas. 

D. Cesáreo Archilla, Alcalde constitucional 
de Los Hueros. 

• • 

Hago saber que por providencia del dia 
de la lecha he acordado proceder á la venta 
en publica subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año ecouómico do l*-7Ú 
á 1SS0 y de todos los demás años que resul
tasen ndéodar también basta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
2S de Agosto de ISTfi. y cuya primera subasta 
ten-irá luírnrcl dia ló'del mes de Noviembre 
del año actual, a ia hora de las diez á doce de 
la mañana, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi autoridad. 

Kncaso de que hubiere licitadorcs en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunasfincas. depositarán el importe cu que 
se les hiciese la adjudicación en el depositario 
que designará esta Alcaldía, previas las for
malidades legales, conforme a lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
oriciAi de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce cu dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadorcs que. y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, Boh de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de ISfill á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de diebos fincas, á 
partir del liquido impouiblc con que figu

ran en el amillaramiento y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 17 de orlen. Manuel Moreno.— 
Una tierra en el Lomo, de cu itro fanegas de 
tercera: linda Saliente y Mediodía I ) . Juan 
Palcon; Poniente y Norte Isidro Tomé; capi
talizada en $33 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 31. Juan Fernandez. —Una tierra 
en laLvlcrilla, de dos fanegas: linds Sa-
licuta y Mediodía Pablo S o m ; Poniente Ku-
perto Carro, y Norte herederos de B ichillcr; 
eapit dizi la en I .•'>'>'•• pesetas fifi céntimo*. 

Num. .VJ. Ruperto Pérez —Una tierra 
en las Horteras, de una fanega: linda Sali -.nie 
Valentín Isla; Alediodii Migací Señen; Po
niente Pablo Soria, y Norte senda de Frías; 
capitalizada cu '••'•'•> pesetas 33 céntimo1*. 

Núm.ó.». Piblo Soria.—Una tierra en 
la Cañada del Tio An^cl, de dos fanegas: lin
da Saliente y N >rte un cipotero; Mediodí» 
Juan Palcon, y Norte Juan Palero; capittu
zada en 2.S00 pesetas • 

Núm 5$. Juan llamos, —Una tierra en 
el pasadero de Villalvilla, de tres fanegis: 
linda Saliente el arroyo; Mediodía camino c 
de Villalvilla; y Norte un cipotero; capitali
zada en 1.020 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber a 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN' OFICIAL a fin de que llegue á co
nocimiento de losdeudores y de los que quie
ran interesarse en la Subasta, todo con ar
reglo al art. b4 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado eu la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Los Hueros á 2R de Octubre de 18S0 — El 
Alcalde. Viceote Rodríguez.—Por su man
dado, el Comisionado, José Rodríguez. 

I N T K R V R N C I O N . 

R s L A C i O N de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligado íes titee* el dia 30 M mu de O Mr, de 1830, A se publica en este ptri6dí;o oficial cor 10 
días de anticipación al tencivnoUo con arreglo á lo dnpuesto en el art. 1.° del Jíecl decreto deMdc Julio de WH debicnd!los Sru. AlcaidesJijar ¿teTrelacL'd 
las puertas de las casas consistoriales ¿fin de darle la may-r publicidad posible. J > n * * 

COMPRADOR. 

.. 
. .• 

........ 

D. Pió Abad 
O. Antonio del R o s a l . . . . . 
D. José de Soto 
D. Mariano Manzano 
El mismo '. . . . . . . . . . . 
El mismo • 
E l mismo 
D. Pedro Arnal 
•D. Leandro Sevillano 
D . Rogelio de la Torre . . 
L>. Antonio Martin »• 
El 

mismo 
El mismo 

Santiago Alvarez . . . . 
tt. Cipriano Sánchez.. . 
1*. Antonio Martin 

. . . . , 

. . . . , 

..... 
.... 

VECINDAD. 

Madrid 
ídem 
Ídem i 
ídem 
ídem 
í d e m . . . i 
Ídem 
Ídem 
V ¡calvara 
Redueña 
San Agustin 
ídem 
ídem 
Moraleia 
P a r l a . . . . 
San Agustin 

CLASE DE LA FINCA. TERMINO. 

Rústica, 
ídem. . , 
ídem. . ; 
Ídem. . . 
ídem.. . 
Ídem. . , 
ídem. . . 
ídem. . . 
Ídem . . 
ídem. . . 
ídem . , 
ídem. . . 
ídem. . . 
ídem. . . 
ídem.. . 
ídem.. . 

.......... ............... 
• 

• • .......... 

Valdemoro 
Villarejo 
Valdemoro 
Las Rozas 
í d e m . . . . ••• 
ídem -
Ídem 
ídem 
Vicalviro 
Redueña 
San Martin 
ídem 
Ídem . . . 
Moraleja 
Parla 
San Agustin. . . . . 

... ... 

PROCEDENCIA. 

- IMPORTE. 

Pesetas céuis. 

Clero. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
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15 
125*00 
50 
37'50 
3<i<7n 
37*50 
27 
49-10 

112*50 
48'SS 

4'33 
11:/» 
33*13 

4-21 
3P1C 
22-25 

'rfT-r.l f r 
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E L A C I Ó N de los cobradores de bienes desamortizados cuya* obligaciones tenceyl dia ^ ¡ # £ * ¿ ^ 
dias it anticipación al tencimientOyCon arreglo d lo dispuesto <« el ari. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877, debiendo ios w. JJ 

COMPRADOR. V E C I N D A D . CLASE ÜE LA FINCA. T S R M I N O . PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

D. León Nieto • 
D. Lúeas Carrero 
El mismo . . . « • • 
El mismo »«..*• 
D. Marcos Montero. • 
D. Claudio Montero 

El Álamo 
Valdcmoro. 
Idftiu 
Ídem 
Fuenlabrada 
Ídem 

Rústica. 
ídem 
ídem • • ••• 
Ídem 
Í d e m . . . • 
Ídem • 

El Álamo 
Valdcmoro... 
Ídem • • 
Jdcm. 1 
Kucnlabrada 
Ídem 

Clero. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem 
ídem. 

20«63 
12-5») 
12*50 
&<75 

85*05 
32'50 
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Ayuntamientos. 

A l a m e d a d e l Va l lo . 

No habiendo producido efecto la su
basta intentada de lo?-tranzones de pas
tos denominados El Cabezudo, Las Ma-
jadillas, El Frontón y Frontón Morovie-
jo y Santa An;, y hallándose debida
mente autqrizado osto Ayuntamiento 
saca por segunda vez á subasta dichos 
tranzoueSi señalándose para el referido 
acto el dia 10 do Noviembre próximo, 
desde las diez de su mañana en adelante, 
en la casa consistorial de esto pueblo. 

Alameda del Valle 28 de Octubre de 
1880.=E1 Alcalde, Felipe Sauz. 

Alcobendan. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la primera subasta de pas
tos de in?ierno del monte de Valdelatas, 
do estos Propíos, para 250 cabezas do ga
nado lanar, se ha señalado para la se
cunda el domingo 7 de Noviembre pró
ximo, á las doce de su mañana, en la casa 
consistorial de esta villa, bajo el tipo de 
250. pesetas y pliego de condiciones que 
sirvió para la primera, que se halla de 
manifiesto en la Secretaría. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Alcobendas y Octubre 26 de 1880 = E 1 

Alcalde constitucional, Donato Vázquez. 

U r e a . 

No habiendo habido licitadores en el 
remate anunciado para el dia do hoy para 
la subastado pastos del monte Robledal, 
de estos Propios, y para el número de 800 
cabezas de ganado lanar y tipo de 2.000 
pesetas, se tiene acordada la segunda su
basta para el dia 6 Noviembre próximo, 
de diez ádoce de su mañana, cu las casas 
consistoriales y bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto. 

Brea 26 de Octubre de 1S80.=E1 Al
calde, M. Diaz. 

l i r u n o f v . 

No habiendo tenido efecto por falta de 
icitadorrs la subasta anunciada para este 
dia de 1.800 estéreos de leña de la poda de 
encinas y limpia de matas bajas de la de
hesa de esta villa, so ha acordado verificar 
otra, que tendrá efecto el dia 9 de Noviem
bre próximo, á las doce de su mañana, eu 
las casas consistoriales, bajo el tipo 2.600 
pesetas y con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento. 

Brúñete 26 de Octubre de I880.=E1 
Alcalde, Isidoro Cabrera. 

C a n e n e l n . 

No habiendo podido tener efecto por 
falta de licitadores las subastas de pas
tos de los tranzones de estos Propios titu

lados Caños y Pelech'adero y los Colla
dos, para 300 rese9 lanares el primero, 
por el tipo de 375 pesetas, y para 100 
reses cabrías, 100 vacunas y 50 caballar 
y mular el segundo, por el tipo de 500 
pesetas, se anuncia por el presente nue
vas subastas de dichos pastos, por iguales 
tipos y coudiciones, para el dia 10 de No
viembre próximo, á las diez y once de su 
mañana. 

Canencia 28 de Octubre de 1880.=E1 
Alcalde, Mariano Benito, 

M i n / . : i * de la c i e r r a . 

De la propiedad del que suscribe se 
ha extraviado uu potro do dos años y 
medio de edad, pelo castaño claro, como 
de seis cuartas de alzada, en la oreja iz
quierda una horquilla y la derecha des
puntada, el cual estaba pastando en un 
prado á extramuros de esta población el 
dia 17 del actual, de donde desapareció. 
Está capón. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes en cu
yo término apareciese me den parte para 
pasar á recogerle y abonar los gastos que 
haya causado. 

Chozas de la Sierra 20 de Octubre de 
1880.= Eugenio Diaz. 

Corpa . 
Se halla vacante la plaza de Médico 

titular de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 250 pesetas por la asistencia á 
18 personas pobres, y además algunos 
ajustes particulares. 

Los aspirantes presentarán las solici
tudes decumontadas en esta Alcaldía en 
el término de 30 dias. 

Corpa 4 de Octubre de 1880.=E1 Al
calde, Cipriano Doñoro. 

L o e c h e s . 
El Ayuntamiento que tengo el honor 

de presidir, eu sesión del dia de ayer, ha
ciendo uso de las atribuciones que le 
concede el art. 72 de la ley municipal, 
acordó proceder al arrendamiento de los 
pastos de invierno del Prado Herval, de 
esta villa, cuya subasta tendrá lugar en 
estas casas consistoriales en los dias 31 
del actual y 7 de Noviembre próximo, 
de once á doce de sus respectivas ma
ñanas. 

Lo que se anuncia al público por mor
dió del presente llamando licitadores. 

Loeches á 25 «le Octubre de 1880.s= 
El Alcalde constitucional, Francisco J . 
Torres. 

Los Molinos. 

Por falta de postor no ha tenido efec
to en este dia el remate de pastos de in
vierno ni verano de la dehesa Peñalatol-
va; los de invierno de la dehesa boyal 
Fuentepajar, ni los del año forestal del 
monte Pinar, de este pueblo. En su vir
tud, y según previene el art. 110 del re

glamento de Montes, fecha 17 de Mayo 
do 1865, se anuncia otra nueva subasta 
bajo el mismo tipo y condiciones que la 
primera, inserta en el BOLF.TIN OFICIAL 
del jueves 16 de Setiembre último, para 
el dia 6 del próximo mes de Noviembre, 
desde las once de la mañana en adelan
te, en la sala consistorial de esta villa. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Los Molinos 24 de Octubro do 1880 .= 
El Alcalde, Benito de Lúeas. 

.VA o r a l / : • . : / I . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores en el dia de hoy las subas
tas de los pastos de los montes del Roble-
dilfo y Navata, correspondientes á este 
distrito, para todo el año forestal de 
1880-81, por los tipos de 100 y 800 pe
setas, para 100 y 500 cabezas de ganado 
lanar respectivamente, se ha señalado el 
14 de Noviembre venidero, á las doce de 
su mañana, en estas salas consistoriales, 
para efectuar las segundas, en los mismos 
términos que la primera. 

Lo que en virtud de la debida auto
rización superior se hace notorio por el 
presente para conocimiento de los que 
deseen tomar parto en la licitación. 

Móralzarzal Octubre 24 de 1880.=El 
Alcalde, Victoriano González. 

H'a> a l a f u c n t e . 

No habiendo tenido efecto la primera 
subasta del arriendo de los pastos de la 
dehesa do Cañadillas y agregados, de los 
propios de esta villa, para 800 reses lana
res, se couvoca segunda .vez licitadores 
para el dia 64 de Noviembre próximo, y 
hora de las once de la mañana, bajo el 
mismo tipo de 800 pesetas y condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento. 

Navalafuente28deOctubre de 1880 .= 
El Alcalde, Juan José Guzmau. 

r¥a> a r r e d o n d a . 

El Ayuntamiento de este pueblo, con 
la competente autorización, arrienda en 
pública subasta los pastos queá continua
ción se expresan: primero los del monte 
las Tajonera««, para el cupo de 20 reses 
lanares, valuado eri 20 pesetas; los pastos 
del monto de la umbría , para 300 reses 
lanares ó 60 vacunas, valuado en 300 pe
setas; los del monte Cárcava ó Quiñón, 
para pastar 45 reses lanares, tasados en 
45 pesetas; el tranzón del Zarzo, para 
pastar 40 reses vacunas, tasado en 200 
pesetas; la dehesa del Hoyo, para 400 
reses lanares y 80 vacunas, valuada en 
400 pesetas; los pastos del monte Mató-
molino , para pastar 200 reses lanares, 
valuado en 200 pesetas. El aprovecha
miento de dichos pastos será: los del 
monte de la Umbría desde 1.° de No

viembre próximo hasta el 31 de Marzo 
de 1881, y los demás desde 1.° de No
viembre del corrieute hasta el 30 de Se
tiembre del 81. 

El remate se efectuará I03 dias 26 y 27 
de Noviembre de este corriente año, en la 
casa de Ayuntamiento de San Mames, 
anejo de Navarredonda, desde las diez de 
la mañana á las dos de la tarde de los dias 
referidos, bajo los pliegos de condiciones 
que estarán de manifiesto y se hallan 
en la Secretaría d. este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Navarredonda 23 de Octubre de 
1880. = El Alcalde, Fermin González. 

•Mullía del T a l l e . 
No habiendo tenido efecto la subasta 

de leñas del tranzón nominado Majadilla 
Uouda, perteneciente á este pueblo, por 
falta de licitadores, se ha señalado para 
nueva subasta el dia 12 del próximo mos 
de Noviembre, á las doce de su dia, en la 
casa consistorial del mismo, bajo el plie
go de coudiciones que se halla de mani
fiesto. 

Pínula del Valle 28 de Octubre de 
1S80.=EI Alcalde, Pedro Martin. 

I ' r a d e n n del H i n c ó n . 
No habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores las subastas de pastos 
anuos de los montes'Dehesa Anagutier-
rez, Lomo Peral y Dehcsilla, de este pue
blo, anunciadas para las doce de este dia, 
se ha señalado para que tengan efecto las 
segundas que determina el art. 110 del 
reglamento, el dia 7 de Noviembre pró

ximo, á las doce del dia, en la casa con
sistorial, bajo el mismo tipo y condicio. 
nes que fueron anunciadas en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, número 
234, y que aparecen en el pliego que se 
halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. . 

Pradeña del Rincón 26 de Octubre 
de 1880.=E1 Alcalde, Francisco Gon
zález. 

R u * c a f r i a . 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta celebrada en este 
dia de las leñas de robíe bajo del Roble-
dode Abajo y sitios Vallejos de Peña Gor
da y Tras de los Batanes, y once pinos en 
e! Bobledo de Arriba, pertenecientes á esta 
villa, se ha señalado para la segunda su
basta el dia 13 de Noviembre próximo, ¿ 
las doce del mismo, en la casa de Ayuu-

H tamiento, bajo el tipo y condiciones de la 
primera subasta. 

Rascafría 28 de Octubre de 18tt0.= 
El Alcalde, Antonio López. 

R o b r e g o r d o . 
No habiendo tonido efecto la primerasu -

basta de los 50 robles concedidos en el pl» c 
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forestal por falta de Imitadores, se anuncia 
otra nueva, bajo el mismo tipo de condi
ciones, que tendía logar en la casa consis
torial doesta villa, álasdocedesu mañana, 
e) dia 4 del próximo Noviembre, en cuyo 
acto so hallará el pliego de condiciones 
que ha de servir de base á la subasta. 

Robregordo 25 de Octubre de 1880.= 
líl Alcalde, Francisco Gutiérrez. 

R o z o * d e l ' u e r t o - R e a l . 

No habiendo habido postor en la pri
mera subasta para los pastos de la Dehe
sa boyal, Pinarop, Castañar y Veguilla, 
de estos Troj ios, se vuelve á anunciar 
para la segunda, bajee! mismo tipo y con
diciones que la primera, el dia 7 de No
viembre próximo, y he ra de las doce de 
su mañaua: la Dehesa boyal, tasada en 
600 íesétas, para E00 cabezas de ganado 
cabrio; Castañar, 600 ¡osetas, para 250 
cabezas id.; 600 pesetas el cuartel del Pi-
naren y Veguilla, para 600 cabezas. 

Rezas de Puerto-Real 25 de Octubre 
de I c 8 0 . - E l Alcalde, Vicente Sangar. 

S e v i l l a In ü n n ; i . 
. No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta de pastos de la 
Dehesa boyal de esta villa, anuuciada para 
el dia de hoy. y hora de las doce de la 
mañana, el Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir ha dispuesto que se cele
bro otra subasta el dia 31 del corriente 
mes, bajoel tipo de COOpesetas, para apro
vechar dichos pastos con 600 cabezas do 
ganado lanar desdo el dia 1.° de Noviem
bre de 1880 hasta el dia 30 de Setiembre 
de 1881, cuya subasta se vorificará en la 
casa consistorial de esta villa, bajo mi 
presidencia, el expresado dia, á la una de 
la tarde, con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento y lo estará 
en el acto del remate. 

Sevilla la Nueva 24 de Octubre do 
1880 .= El Alcalde, Donato Pontes. 

T i l l a del l 'rnrfo. 

No habiéndose presentado licitadores 
á la subasta anunciada eu el dia anterior 
para la corta de GOOeucinas en la dehe
sa de) Alamar, tasadas tu 4.500 pesetas, 
con el fiu de que tenga lugar otra nueva 
subasta bajoel mismo tipoy condicioues, 
se ha señalado el dia 7 de Noviembre, en 
la sala capitular, de diez á doce de la ma
ñana, ante el Ayuntamiento, á donde se 
hallará de manifiesto el pliego respectivo 
y hoy lo está en la Secretaria municipal 
para todo el que quiera enterarse y to
mar parte en la licitación. 

Villa del Prado Octubre 25 de 1880.= 
Cirilo Begue. 

ftoviilcflrás judiciales. 

-JUZGADOS ÜE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

A virtud de providencia dictada por 
•l Sr. Jaez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia, y Escribanía de 
ty¡ José Escribano, se sacan á la venta en 
Publica subasta varios géneros y efectos 
áo uua tienda de ultramarinos, tasados 
e * 3.81G rs., cuyo acto tendrá logar 

e n el local do dicho Juzgado el dia 25 de 
noviembre próximo, á la una de su tar-

haciéndose presente que no se,admiti-
*i postura que no cubra las d o 9 terceras 
Parteado latasacion, y que para tomar par-

e n la subasta ha de consignarse en la 
^ a d ej Jusgajo.ia c a u t i d a d do 150 pe

setas: siendo el depositario de los referi-
dus efectosD. Julián Moran Alonso, habi
tante en la plaza de Puerta de Moros, nú
mero 6, tieuda, el que los pondrá de ma
nifiesto á las personas que deseen tomar 
parte en la subasta. 

Madrid 25 de Octubre de 1880 .= 
V.° B . ^ C a r r a í C O ^ E l actuario, José 
Escribano. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital se cita y llama 
á José González Villamil, de oficio aser
rador, que ha estaco habitando en ia ca
lle del Oso, núm. 12, cuarto en el patio, en 
compañía de Joaquina Fernandez Rodrí
guez, para que en término de 10 dias 
comparezca en la audiencia de su seño-
tía, sita eu el piso principal del Palacio de 
Justicia, á prestar declaración en causa 
criminal que se instruye contra Clemente 
Delgado y otro por atentado; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 21 de Octubre de 1880 .= 
V.° B . ° = Carrasco.^ El actuario, Pedro 
López. 

I). Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte. 

En virtud de la pufftte re cita, lla
ma y rntlaza per tém ¡no de 10 dias, 
que en ¡e/irán á contarse desde el que 
esta se publique en la Gacela, á Sanda
lia Marinero Blas y Antonia García y 
García, cuyo actual domicilio se ignora, 
á fin de que comparezcan en este Juzga 
do á responder de los cargos que las re
sultan eu la causa que se las ha seguido 
por lesiones; bajo apeicibimicuto que de 
no verificarlo se las declarará rebeldes, 
parándolas el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares 
y dependientes de la ronda judicial, pro
cedan con toda actividad á la busca y 
captura de dichas rematadas, poniéndo
las á mi disposición en la cárcel de su 
sexo de esta villa, caso de ser habidas. 

Dado en Madrid á )¿5 de Octubre de 
1880.=V.° B.°=Carrasco.= Por manda
do de su señoría, Juan Pedro Pérez. 

Dado en Madrid á 21 de Octubre de 
1880.=V.° B.°=Por mandado de su se
ñoría, Juan Pedro Pérez. 

I l u e n a v l f f t a . 

D. José Corona y Diaz Martin, Juez in
terino de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente cito y llamo á Antonia 
Martiu -Cueto, coyo actual paradero se 
ignora, y ha vivido en la portería de la 
casa nüm. 27 de la calle Mavor, á fin de 
que á término de nueve dias se presente 
ante este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en causa que contra la mis
ma se sigue por hurto; bajo apercibi
miento que de no presentarse será decla
rada rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

A la vez requiero á todas las Auto 
ridades interesándoles procedan á la bus 
ca y captura de la indicada sujeta, cuyas 
señas personales son: de 22 á 23 años de 
edad, estatura regular, color moreno, 
ojos y pelo negros, cara redonda, nariz y 
boca regulares, y vestía traje de luto con 
pañuelo deseda negro álacabeza, lacual, 
habida quesea, presentarán anteesteJuz 
gado ó dejaráu deteuida en la cárcel do 
su sexo á disposición del mismo. 

Dado en Madrid á 21 de Octubre de 
1880.—José Corona. =Por mandado de 
su señoría, Matías Aranda. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

En virtud de la presente secita, llama 
y emplaza á dos sujetos que en la tardo 
del 17 del corriente infirieron en la calle 
de Cuchilleros-á Francisco Porres varias 
heridas en la cabeza, para que en el tér
mino de 10dias, que empezarán á contarse 
desde la publicación de la preseute en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan en dicho 
Juzgado á responder de los cargos que 
les resultan eu ¡a causa que con tal mo
tivo se les sigue; debiendo manifestar 
que los mismos, según declaración del 
lesionado, usaban blusas azules; aperci
bidos que de no verificarlo se les decla
rará rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles, militares y depen
dientes de la ronda judicial procedan con 
toda la actividad posible á la busca y 
captura de los mencionados sujetos; y j 
caso de ser habidos los pongan á dis
posición de este Juzgado en la cárcel de 
hombres de esta Corte. 

D. José Corona y Diaz Martin, Juez muni
cipal é interino de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta ca
pital. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo por una sola vez y término do 
nueve dias á D. León Soria, que ha vivido 
eu la casa núm. 4 de la calle del Gato, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de dicho término comparezca 
en el mencionado Juzgado y Escribanía 
del que refrenda cou el fin de responder 
á los cargos que le resultan eu causa quo 
contra el mismo y otros sujetos se instru
ye por injuria y calumnia; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar eu derecho. 

A la vez exhorto y requiero á todas 
las Autoridades que la presento vieren, á 
fin do quo si tuvieren conocimiento del 
actual paradero de D. León Soria, cuya 
demás filiación y circunstancias se ¡g-

i norau, lo preseuten ante este Juzgado 
c ou el fiu expresado. 

Dado en Madrid á 21 de Octubre de 
1880.=V.° B.°=Kl Juez, José Coroua.= 
El actuario, Matías Aranda. 

( e n t r o . 
D. José María Barnnevo, Magistrado de 

Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma. 

Por la presente cit<\ Hamo y empl zo 
á un sujeto que parece se llama Don 
Alejandro Romero, enyo segundo apelli
de y demás filiación se ignora, así como 
su actual paradero, que es de estatura 
más que mediana, moreno, buenos ojos, 
barba uegra corta, de unos treinta y cin
co á cuarenta años.de edad, y viste de
centemente, para que dentro del término 
de nueve dias comparezca en el local de 
audiencia del referido Juzgado, sito en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, ó en la 
cárcel de hombres, á responder á los car
gos que le resultan en causa pendiente 
por sustracción de resguardos de intere
ses de ia Deuda pública; apercibido que de ' 

no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á las Auto
ridades civiles y militares é individuos de 
la policía judicial practiquen cuantas di
ligencias les sugiera su celo para averi
guar el paradero del D. Alejandro Rome
ro, conduciéndole en so caso á mi dispo
sición á la expresada cárcel. 

Dado en Madrid á 24 de Octubre de 
1880.=José María Barnuevo. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 25 de dicho mes y año.= 
V.° B.°=El actuario, Jorge Reboles. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José María Barnuevo y Rodrigo de Villa-
mayor, Magistrado de Audiencia de fue
ra de esta Corte y Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de la mis
ma, se cita, llama y emplaza por medio 
del presente edicto á Doña Dolores Blaz-
quez, viuda de Boira, para que dentro 
del preciso término de tercero dia com
parezca en este Juzgado por medio de 
Letrado y Procurador á contestar la de
manda do pobreza quo para litigar con
tra dicha señora ha entablado Dona 
Eustaquia María Sánchez, de esta vecin
dad; bajo apercibimiento de qne si no 
comparece se seguirán los autos en su 
rebeldía y la parara el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 18 do Octubre de 1 8 8 0 . = 
V.° B.°=Barnuevo.=El actuario, Ve
nancio de Orche. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José María Barnuevo y Rodrigo de Villa-
mayor, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta Corte y Jnez de primera instan
cia del distrito del Centro de la misma, 
se cita y llama por medio del presente 
edicto y término de seis dias á Eusta-
quia Alarcon, que ha vivido en la calle 
de Toledo, núm. 54, y la cual es madre 
de Enrique Demetrio Cavero, coyo ac
tual paradero y domicilióse ignora, á fin 
de que dentro del exjresado término 
comparezca en dicho Juzgado y Escriba
nía del actuario á prestar declaración en 
causa criminal que se instruye; bajo 
apercibimiento de que transcurrido el tér
mino sin verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 21 de Octubre de 1880 .= 
V.° B. a=Barnuevo.—El actuario, Barto
lomé Uceda. 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital 
se ha sustanciado demanda de pobreza á 
instancia de D. Nicolás López Lezo para 
litigar con las personas que se crean con 
derecho á los bienes afectos al patronato 
fundado por el Licenciado D. Alouso 
González do Paz, y con fecha 4 de Se
tiembre último ha recaido sentencia, 
en la que después de los resultandos y 
considerandos debidos se ha dictado el 
fallo siguiente: 

«Que debía declarar y declaraba po
bre en el sentido legal á D. Nicolás López 
Lezo, cou los beneficios que la ley otorga 
á los de su clase y sin perjuicio del con
siguiente reintegro en el caso de mejorar 
de fortuna. 

Así por esta mi sentencia definitiva, 
o pronuncio, mando y firmo.=Fernando 

Várela. 
Publicación.—Leida y publicada fué 

!a precedente sentencia por el Sr. Don 
Fernando Várela y Oñate, Juez inunicu 
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pal é interino de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, es
tando celebrando audiencia pública en 
Madrid á 4 de Setiembre de 1880, de ' 
qqe doy fe.=Ramón Aguado y Oria.» 

Y cumpliendo con lo mandado, á ins
tancia del D. Nicolás López Lezo, firmó ! 

el presente para su publicación en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

Madrid 18 de Octubre de 1880 .= 
V.° B.°=Várela.==Por su mandado, Li
cenciado Ramón Aguado y Oria. 

C o n g r e s o . 
D. Mariano Fouseca y López Viouesa, 

Magistrado de Audiencia de fuera de 
M idrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso do esta capital. 

Por la presenta se cita, llama y em
plaza á D. Rafael Bravo do Rivero, de 25 
años de edad, de estado soltero, natural 
de esta Corte, el cual vivía en 23 de Se
tiembre último en la calle de Alcalá, nú
mero 10, piso tercero, y cuyo actual pa
radero se iguora, para que deutro dol tér
mino de 10 dias, á cortar desde la publi
cación de la presente eu los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado á 
respouder á los cargos que le resultau he-
chosencausaque contra el mismo y otros 
se sigue por el delito de desacato; bajo 
apercibimieuto que de no comparecer se
rá declarado rebelde. 

Y asimismo encargo á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares y 
encargados de la ronda judicial, proce-
dau á su busca y captura, y habido que 
sea lo couduzcan á este Juzgado con las 
seguridades que crean convenieutes. 

Dado eu Madrid á 18 de Octubre de 
1880.=Mariauo Fonseca.=Por mandado 
de su señoría y por mi compañero García 
Fernandez, Antolin Valdé*s. 

D. Mariano Fonseca López Vinuesa, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de la misma. 

Por la presente requisitoria se llama 
y emplaza por tdrmiuo do 10 dias á An-
touio Rodríguez Guijarro, natural de Ma
drid, soltero, de 21 años do edad, que ha 
vivido eu la calle de San Cosme, QÚm. 13, 
patio, cuyas demás circunstancias se ig
noran, así como su actual paradero, con 
el fin de que se presente en dicho Juzgado 
y Escribanía de D. Antolin Valdes á res
ponder á los cargos que lo resulteu en 
causa criminal pendiente contra el mismo 
por lesiones á María Fernandez; aperci
bido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Eu nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.) se encarga á todas las 
Autoridades civiles y militares é indivi
duos de. la policía judicial procedan á la 
busca y captura del meuciouado Antonio 
Rodríguez Guijarro á disposición de este 
Juzgado. 

Madrid 21 de Octubre do 1880 .= 
Mariauo Fonseca.=Por mandado de su 
señoría, Antolin Valdós. 

KM virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con 
greso de esta Corte se cita por el pre
sente y tdrmino de seis dias á María Fer-. 
naud«'Z (taltusa, prostituta, quo ha vivido 
en la callede San José, núm. 7, principal, 
y cuyo actual paradero se ignora, con el 
fin de quo se presente en dicho Juzgido 
y Escribanía de D. Autolin Valdés para 
ser reconocida por el Médico forense; 
apercibida que de no verificarlo la parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 de Octubre de 1880. 
Mariano Fonseca.=El Escribano, An
tolin Valdés. 

D. Mariano Fouseca, Juez ie primera 
instancia del Congreso. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á la persona que á cosa 
de las siete de la tarde del 12 de Julio 
último, al salir de la iglesia de Sao Aoto-
tonio del Prado Doña Dolores A ristizábal, 
la sustrajo del bolsillo uu portamonedas 
con uua moneda de 10 reales, una llave 
cita pequeña y 2 rs. en cuartos, para 
que en el término de 10 dias comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en 
causa que instruyo por hurto; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio que 
haya lugar. 

Asimismo se encarga ¿ las Autorida
des civiles y militares precedan á la bus 
ca y Captura del autor do dicho hurto y 
lo pongan á disposiciou de este Juzgado 

Madrid 25 de Octubre de 1880.=Ma 
riano Fonseca.=Ei Escribano, Ezequiei 
Arizmendi. 

Por el presente y en virtud de previ
dencia del Sr. D. Mariano Fonseca, Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso do esta Corte, se cita, llama y 
emplaza por segunda vez á los que se 
crean con derecho á heredar á D. Lúívas 
Alvarez Caüou, hijo de I). Domingo y de 
Doña Juana, natural de Acevedo, do 41 
años de edad, empleado, que falleció 
abintcstato eu esta villa ol dia 24 de 
Enero de l$7o, que estuvo casado con 
Doña Josefa Villa é Ibañez, para quo en 
el término de 20 dins, contados desde la 
publicación del presente en los periódicos, 
comparezcan en este Juzgado á deducir
lo en forma por sí ó por medio de apo
derado legítimo; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar. m 

Madrid 27 de Octubre do 1880.=E1 
Escribano, Ezequiel Ariznendi. 

H o s p i c i o . 

Por el presonte y eu virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital 
se cita y llama á José García, que se di
ce ha vivido en la cnlle del Olmo, número 
3, piso segundo, y cuyo actual domicilio 
se iguora, para que on térmiuo de tercero 
dia comparezca en este Juzgado y Escri
banía del actuario á prestar cierta decla
ración acordada en causa criminal; bajo 
apercibimiento de que si no comparece le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de Octubre de 1880.= 
V.° B.°=E1 Escribano, Francisco de 
Lanzas. 

A la vez requiero á todas las Autorida-
¡ des civiles y militares procedan á la bus

ca y captura del indicado sujeto, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
color bueno, cara redonda y peceña , 
nariz y boca regulares, ojos pardos, pelo 
negro, barba cerrada, usando bigote, y 
viste como traje exterior pantalón de al-
godou á listas blancas y negras, chaleco 
negro, cazadora blanca, calzado de be
cerro y gorra negra de lana, el cual uua 
vez hallado dejará.» en la cárcel pública 
á mi disposición. 

Dado en Madrid á 18 de Octubre de 
1880.=Nemesio Lougué.=El Escribano 
actuario, Venaucio Pérez. 

H o s p i t a l . 

Por el presente, quo se fonnalizt en 
virtud de provideucia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
tal de esta Corij, S Í cita y lia na á los 
que so oasi leren con derecln á un sen-
so redimible de 100 ducados quo pertene
ció á Francisco Nuñ iZ, i npuosto S'>l>re la 
casa nú ñeros 4 autigu > y Gi moderno do 
la calle de la Comadre de esta capital, á 
fin do que deutro leí térmiuo de 30 dias 
comparezcan áejorcit irloeu forma; aper
cibidos quo de no hacerlo se acordará la 
cancelación que pretende el dueño do la 
finca. 

Madrid 29 le Octubre de 1.383.=KI 
Escribauo, Antonio Marcos. 86 

D. Rafael Solís Liébana, Juez do prime
ra instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por el presente so cita y llama á Cos
me García, que se dice sor expósito pro
cedente do la Inclusa de esta Corto, y 
Cuyo actual domicilio y demás circuns
tancias so iguoran, para que on el térmi
no de ocho dias comparezca eu este Juz
gado y Esjribinía del quo refrenda, sito 
en ol piso principal del Palacio do Justi
cia, parala práotica de cierta diligencia 
en causa criminal por robo de efectos; 
bajo apercibimieuto que de uo verificarlo 
lo parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado on Madrid á 20 de Octubre de 
1880 = R i f a * l S j I Í S Liébana.-=Por man
dado de su. señoría, AuOuio Burruezo. 

I n c l u s a . 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera iustaucia del 
distrito del Hospicio de la misma. 

Por la presente cito y llamo á Manuel 
Fernandez y Rodríguez, deocupacion cer
vecero, cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que dentro del término de nueve 
dias se presente ante este Juzgado 6 en 
la cárcel pública á sufrir la prisión susti
tutoria que por malta de 200 pesetas le 
ha silo impuesto por sentencia firme en 
causa que se le ha seguido por delito de 
lesiones. 

En virtud de providencia dol Sr. Juez 
de primera iustaucia dol distrito de la 
Inclusa de esta Corte se cita y llama por 
medio del preseute á Magdalena Fer
nandez Herrero y José Mercedes ArrnijOy 
la primera quo vivía eu la Calle del Mesón 
de Paredes, núm. 43, principal, y los se
gundos en la del S.ilitre, núm. 28, igno
rándose en la actualidad los paraderos y 
domicilios, para que dentro del térmiuo 
de seis días desdo la publicación del pre
sente comparezcan en dicho Juzgado y 
Escribanía del actuario á prestar decla
ración; apercibiéndoles que de no veri
ficarlo dentro de dicho térmiuo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Octubre de 1830 .= 
Rodríguez Roda.=Por su mandado, Vic
toriano Moreno.. 

Lat ina . 

En virtud do providencia del Sr. Don 
Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina do es
ta Corte, refreudada del Escribano que 
suscribe, se cita y llama á los parientes 
más próximos de Raimunda Gil Navarro, 
que habitó en la calle de Embajadores, 

número 25. para qne en el término de seis 
dias comparezcan en la audiencia de su 
señoría, sita en el Palacio do Justicia, 
cou él fin de llevar á efecto cierta dili
gencia eu causa criminal que se sigae 
por atropello con uu carro á la Raimun
da Gil y subsiguiente muerte. 

Madrid 20 de Octubre de 1830.=El 
Escribauo, Pe 1ro Sainz de Aja. 

U n i v e r s i d a d . 

D. José María López y Pérez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera iustancia dei distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por el presente hago saber que la su
basta de la séptima parte déla hacienda 
y huerta del Clérigo, perteneciente á la 
testamentaría de D. Manuel Cantero, 
anunciada en los periódicos oficiales de 
esta Corte correspondientes al'dia 23 de 
Setiembre último, so ha trasladado al dia 
30 de Noviembre próximo, á la una do la 
tarde, eu las salas do audiencia do es te 
Juzíado y de Jereí do la Frontera. 

Madrid 29 de 0:tubrd de 1 8 3 0 . = 
V.°B.°=José María López.=Por manda
do de señoría, Juan Soriano. 87 

Eu virtu 1 do provideucia del Sr. Don 
José María López y Pérez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera iustaucia dei distrito do la 
Uuiversidad de esta Corte, refrendada de 
rní el Escriban >, so cita y emplaza por 
esto seguulo edicto á D. Aniceto Sorta-
uo y Romero, á los hijos y d.;scoudieutes 
legítimos si los hubiere de D. Valouti u 
Montes Sanano, á D. L ÍOU y Daña Loo-
na Castillj y Suriano y á los parloutea 
que á falta de éstos y de sus deseen lien
tos legítimos se creyeseu cou derecho á 
heredar abiat-jstato á l). Cecilio R i ruou 
Sonauo, para quo dontro del térmiuo de 
ciuco dias co aparezcan en dicho Juzga
do-y Escribanía de mi cargj^ sitos en el 
piso principal de] Palacio de Justicia, á 
contestar la demanda que dicho D. Ce
cilio ha interpuesto sobre que so declare 
nula la cláusula «3tava del testamenta 
de su señar pairo 1). R i ñ o n Soriano y Pe-
layo; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se entenderán las di'igencias 
sucesivas respecto á los mismos con los 
estrados del Juzgado. 

Madrid 29 de Octubre de 1 8 8 0 = E l 
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D. José María López, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez 
de primera iustaucia del distrito de la 
Uuiversidad de Madrid. 

Hago saber que oo virtud de provi
dencia dictada en causa criminal que 
estoy instruyendo por homicidio de Ángel 
de la Cruz Cobos, verificado en la tarde 
del dia 10 d?l mes actual en la calle de 
San Rafael de esta Corte, se cita y llama 
á uu caballero que dicho dia niaudó á 
un soldado deteuer al agresor, para que 
comparezca dentro del término de seis 
dias eu la sala de audiencia de este Juz
gado, piso principal del Palacio de Jus
ticia, á declarar como testigo en la men
cionada causa; apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio que hay* 
lugar. 

Madrid 23 de Octubre de 1 8 8 0 . = 
V.° B.°=El Sr. Juez, José María López.* 5 

El Escribano, Manuel Viejo. 
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